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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

USHUAIA, 23 de julio de 2024. 

VISTO el Expediente N° MEC-E-56492-2024, del registro de esta Gobernación; y,  

 

            CONSIDERANDO:  

 Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la locación de DIECISEIS 

(16) equipos multifunción (fotocopiadora/impresora/escáner) para las distintas áreas dependientes 

del Ministerio de Economía por el término de CATORCE (14) meses en el ámbito de la ciudad de 

Ushuaia y Rio Grande. 

Que a través de Nota D.G.A.F. - M.E. N° 137/2024, obrante a orden 08 del 

expediente citado en el VISTO, se solicita autorización al Sr. Secretario de Hacienda y Finanzas 

Públicas para proceder con la presente contratación, contando con su debida autorización. 

Que de acuerdo con lo planteado por el área requirente, resulta imprescindible contar 

con equipos informáticos adecuados, a los efectos de mantener la cantidad y calidad de los 

productos estadísticos, optimizando la demanda de información requerida y mejorando la 

capacidad de respuesta en el manejo de tareas estadísticas y de análisis de datos.  

Que con el propósito de concretar la contratación resulta procedente autorizar el 

llamado a Licitación Privada N° 03/2024, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 

y el Formulario de Solicitud de Cotización. 

Que asimismo corresponde designar a los miembros de la Comisión de 

Preadjudicación para el análisis de las ofertas y autorizar a la Dirección General de Administración 

Financiera - M.E. a establecer las fechas y horas límites para la recepción de ofertas y apertura de 

sobres. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente a la contratación en curso y el mismo será solventado con fondos del Tesoro 

Provincial. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las  

Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 17, inciso a) y N° 1465, 

en los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23, N° 565/23 y N° 01/24, en la Resolución M.E.                   

N° 148/24, y las Resoluciones de la Oficina Provincial de Contrataciones N° 17/21, N° 18/21 y                         

N° 58/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 3172/23, Art. 1°, Anexo 

I y N° 49/24, Art. 1°, Anexo I. 

   Por ello: 

 

     EL SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 

     R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 03/24, RAF 103, Según Notas de  
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Pedidos N° 87/24, N° 88/24, N° 89/24, N° 90/24, N° 91/24, N° 92/24, N° 93/24 y N° 94/24 

referente a la locación de DIECISEIS (16) equipos multifunción (fotocopiadora/impresora/escáner) 

para las distintas áreas dependientes del Ministerio de Economía por el término de CATORCE (14) 

meses en el ámbito de la ciudad de Ushuaia y Rio Grande. Ello, por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

ARTÍCULO 2°.-  Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como ANEXO I 

forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO II forma parte integrante 

de la presente. Remitir para su publicación a la siguiente dirección: difusiontdfcompra@gmail.com 

y proceder a emitir las invitaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 4°.- Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la 

evaluación de las ofertas a los agentes: Fernando Gastón BUSSI, Legajo N° 36433991/00; Anahí 

Lizet VILLARROEL MATURANO, Legajo N° 39392089/00 y David Humberto CONTRERAS, 

Legajo N° 39392086/00; y como miembros suplentes a los agentes Mirta Salgado PINCOL, Legajo 

25633149/00 y Lucas Emanuel SANTO, Legajo N° 35356481/00. 

ARTÍCULO 5°.- Aprobar los estándares tecnológicos emitidos por la Secretaría de Infraestructura 

Tecnológica de Gobierno, que como ANEXO III forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 6°.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias que se detallan en 

el Anexo IV, el cual forma parte integrante de la presente, del ejercicio económico y financiero 

vigente. 

ARTÍCULO 7°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

RESOLUCIÓN SEC. H. y F.P. Nº 179/24. 

 

  

G.T.F. 
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ANEXO I -RESOLUCIÓN SEC. H. y F.P. Nº 179/24. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

1° OBJETO 

La PROVINCIA, a través del Ministerio de Economía, llama a Licitación Privada N° 03/24- RAF 

103, para la locación de DIECISEIS (16) equipos multifunción (fotocopiadora/impresora/escáner) 

para las distintas áreas dependientes del Ministerio de Economía por el término de CATORCE (14) 

meses en el ámbito de la ciudad de Ushuaia y Rio Grande. 

 

2° JURISDICCION CONTRATANTE 

Ministerio de Economía 

 

3° EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

Expediente N° MEC-E-56492-2024. 

 

4° MODALIDAD DE CONTRATACION 

Ley Provincial N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 17o, inciso a) - Licitación Privada. 

 

5° RUBRO 

Servicio de alquiler de fotocopiadoras multifunción. 

 

6° ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN 

➢ Alquiler de 14 (catorce) fotocopiadoras multifunción (fotocopiadora/impresora/escáner) 

hasta 3.500 copias cada una con doble bandeja. 

➢ Alquiler de 02 (dos) fotocopiadoras multifunción (fotocopiadora/impresora/escáner) hasta 

7.000 copias cada una con doble bandeja. 

➢ Excedentes de copias 35.000 (treinta y cinco mil) para la totalidad de los 14 equipos de 

fotocopiadoras de hasta 3.500 copias c/u durante toda la contratación, distribuidos de la 

siguiente manera: 

• Secretaría Legal del M.E. (1): limite 2.100 por equipo. Total: 2.100 

• Oficina Provincial de Comercio (3): limite 2.100 por equipo. Total: 6.300 

• Tesorería General de la Provincia (1): limite 2.100 por equipo. Total: 2.100 
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• Oficina Provincial de Haberes (2): limite 2.100 por equipo. Total: 4.200 

• Dirección General de Presupuesto (1): limite 2.100 por equipo. Total: 2.100 

• Oficina Provincial de Contrataciones (2): limite 2.100 por equipo. Total: 4.200 

• Dirección Provincial de Programas Específicos (2): limite 4.900 por equipo. Total: 

9.800 

• Unidad de Auditoría Interna (1): limite 2.100 por equipo. Total: 2.100 

• Dirección General de Administración Financiera (1): limite 2.100 por equipo. 

Total: 2.100 

Se podrá cotizar equipos nuevos y usados (no mayor a cinco años de uso). 

Cabe aclarar que los mismos deberán cumplir con los estándares mínimos requeridos adjuntos en 

el Anexo III que forma parte de la presente. 

 

7° OFERTA TECNICA 

La Oferta Técnica se compone de folletos o documentación técnica descriptiva y/o aclaratoria de 

los servicios ofertados que permitan ampliar la información de lo cotizado. Se compone de los 

siguientes elementos: 

a) Formulario de Cotización suscripto en todas sus hojas.  

b) Garantía de Oferta equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del valor total de la oferta 

cotizada.  

c) Especificaciones técnicas descriptiva del equipo y los servicios ofertados. 

d) Folletería de los equipos. 

e) Antecedentes, en los cuales se enumera la siguiente documentación:  

➢ Certificado PROTDF vigente  

➢ En caso de personas jurídicas, última designación de autoridades vigente  

➢ Poderes concedidos u otra documentación que acredite fehacientemente el 

carácter que reviste/n la/s persona/s que rubrican las fojas que integran la 

presentación de la Oferta en copia certificada.  

➢ Documento Nacional de Identidad del OFERENTE o REPRESENTANTE 

LEGAL que rubricará todas las fojas que integran la presentación de la Oferta en 

copia certificada. 

 

8° PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 

El cómputo del plazo de entrega comenzará a partir de la notificación de la correspondiente Orden  
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de Compra al Adjudicatario, quien dispondrá de OCHO (08) días hábiles administrativos para 

concretar la entrega. La provisión de los equipos deberá ser en las ciudades de Ushuaia y Río 

Grande, según lo solicite la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de 

Economía: 

• Alquiler de 14 (catorce) fotocopiadoras multifunción (fotocopiadora/impresora/escáner) de 

hasta 3.500 copias cada una con doble bandeja: 12 (doce) fotocopiadoras en la Ciudad de 

Ushuaia y 2 (dos) en la Ciudad de Rio Grande. 

• Alquiler de 02 (dos) fotocopiadoras multifunción (fotocopiadora/impresora/escáner) de 

hasta 7.000 copias cada una con doble bandeja: ambas en la ciudad de Rio Grande. 

 

9° MANTENIMIENTO Y SERVICIO TÉCNICO. 

El mismo deberá de contar con personal idóneo, que acudan según las necesidades del área, para 

llevar adelante las tareas necesarias; como también en la provisión de insumos para el normal 

funcionamiento de los equipos en las ciudades de Ushuaia y Rio Grande. 

 

10° REDETERMINACION DE PRECIOS 

 En el marco de la presente contratación será procedente la redeterminación de precios conforme 

lo establecido el artículo 36° de la Ley Provincial N° 1015, el cual prevé la Redeterminación de 

Precios y da lugar a la aplicación de la Resolución O.P.C. N° 202/2020, Anexo IV que reglamenta 

el procedimiento, deberán ser utilizados los factores de costos, las incidencias sobre el costo final 

y las fuentes referenciales que se presentan a continuación: 

• Factor SERVICIO DE FOTOCOPIADO, este factor representa el cúmulo de 

componentes que proporcionan una oportuna y eficiente prestación del servicio, tales como 

costos indirectos de servicios administrativos, de telefonía, amortizaciones y desgaste de 

los equipos, entre otros. Solo se reconocerán alteraciones del costo por las variaciones que 

surjan del Índice de Precios del Consumidor, Región Patagonia - Nivel General (IPC - 

Región Patagonia - NG - INDEC). Su peso influyente en el costo final es de 85%. 

•  Factor MANTENIMIENTO TÉCNICO DE EQUIPOS, este factor responde al conjunto 

de cargas sociales remuneraciones del personal abocado al traslado, instalación y 

alistamiento de equipos. Sólo se reconocerán las variaciones que surjan de la Remuneración 

Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que pronuncia el Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social. La incidencia de este factor en el precio final del 

servicio es de 10%. 

• Factor MATERIALES PARA MANTENIMIENTO, corresponde a los insumos necesarios 
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para el mantenimiento programado de los equipos fotocopiadores. Sólo se reconocerán 

alteraciones cuando surjan variaciones del Índice de Precios del Consumidor, Región 

Patagonia - Nivel General, cuyo peso específico en el costo final es de 5%. 

Los nuevos precios surgirán de la aplicación de la siguiente fórmula Polinómica: 

 

Donde los subíndices 0 y 1 corresponden al mes anterior al de presentación de la oferta aceptada o 

última redeterminación y el mes anterior al de solicitud de la redeterminación respectivamente. 

 

11° FORMAS Y PLAZO DE PAGO 

El plazo de pago será de acuerdo al Decreto Provincial N° 674/11 artículo 34 punto 96. 

 

12° FORMA Y LUGAR DE PRESENTACION DEL SOBRE DE OFERTA 

La OFERTA se presentará en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá 

contener en el frente el siguiente texto: 

 

 

 

 

La OFERTA en todas sus fojas, así como la documentación a presentar, deberá estar rubricada con 

firma y aclaración por el OFERENTE o REPRESENTANTE LEGAL, a excepción de aquella 

documentación certificada por Escribano Público.  

 Toda documentación presentada en fotocopia deberá ser certificada como copia fiel del original 

por Escribano Público, Policía, Entidad Bancaria o agente del Estado Provincial. Para la 

certificación ante agente del Estado Provincial deberá presentar ante éste la documentación 

original.  

 Las ofertas deberán presentarse en la Dirección General de Administración Financiera del 

Ministerio de Economía sita en San Martín N° 450, planta baja, Oficina N° 37, Ciudad de Ushuaia. 

 

13° COMUNICACIONES E IMPUGNACIONES 
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Serán válidas las comunicaciones e impugnaciones que los interesantes, oferentes y/o 

adjudicatarios realicen en el domicilio sito en calle San Martín N° 450, planta baja, Oficina N° 37, 

Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Economía, de la ciudad de 

Ushuaia y aquellas remitidas a la dirección de correo electrónico: 

dgafme.tierradelfuego@gmail.com . 

 

14° COMUNICACIONES 

A los efectos de las comunicaciones realizadas en el marco de la presente Licitación Privada, se 

indica que el sitio web de la Provincia referida a compras y contrataciones es 

https://compras.tierradelfuego.gob.ar/ . 

 

15° CONSULTAS AL PLIEGO 

Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a las Especificaciones Técnicas, se 

deberán realizar en la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de 

Economía, sita en calle San Martín N° 450, planta baja, Oficina 37, de la ciudad de Ushuaia, vía 

correo electrónico a la dirección: dgafme.tierradelfuego@gmail.com o comunicarse a los teléfonos 

(0291) 441-100 - Interno 1340. 

  

G.T.F. 
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FORMULARIO DE COTIZACION 
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PARTIDA PRESUPUESTARIA 

SECTOR/AREA U.G.G. U.G.C. 
INCISO 

Secretaría Legal del Ministerio de Economía 0624UG UC0624 30000 

Oficina Provincial de Comercio 013ECO ECO013 30000 

Tesorería General de la Provincia 0613UG 0613UC 30000 

Oficina Provincial de Haberes 009ECO ECO009 30000 

Dirección General de Presupuesto 010ECO ECO010 30000 

Oficina Provincial de Contrataciones 006ECO ECO006 30000 

Unidad de Auditoría Interna 0609UG UC0609 30000 

Dirección Provincial de Programas Específicos 

0618UG UC0618 30000 Dirección General de Administración Financiera 

Excedente de copias (14 fotocopiadoras x 3500 copias) 

 

 
G.T.F 

AV 

NL 

 


		2024-07-23T11:50:53-0300
	ALMIRON DENIS Eduardo Ignacio




